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REFORMA DE ESTATUTOS

OTORGADA POR:

HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQ S.A.

REPRESENTADA POR:

SRA. MARIELA JIMENA PACHECO CERDA

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 3 COPIAS

Ss

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y seis de febrero del año dos

mil diecinueve, ante mí, DOCTOR ROLANDO  FALCONI

MOLINA, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO,

comparecen a la celebración y suscripción de la

presente escritura, la compañía HOSPITAL VOZANDES

QUITO HVQ S.A., debidamente representada por la

señora MARIELA JIMENA PACHECO CERDA, de cincuenta y

cuatro años de edad, de ocupación empleada privada,

en - su calidad de Gerente General y como tal

Representante Legal, conforme consta del nombramiento

que “se adjunta como documento  habilitante.- La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, quien
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contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe,

en virtud de haberme presentado “su cédula de

ciudadanía, la misma que para su obtención e

impresión de la base de datos de la Dirección General

de Registro Civil, Identificación y Cedulación, fue

previamente autorizado por la titular de datos

personales; y, advertidá de los efectos y resultados

del presente instrumento público dice: que eleva a

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una

Reforma de Estatutos, al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la

celebración del presente instrumento por una parte la

señora Mariela Jimena Pacheco Cerda, en su calidad de

Gerente General y como tal Representante Legal de la

Compañía HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQ S.A., conforme

consta del nombramiento que se adjunta como

habilitante, debidamente autorizada por la Junta

Extraordinaria y Universal de Accionistas, cuya acta

igualmente se agrega como documento habilitante; la

compareciente es civilmente capaz para contratar y

obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, de estado civil soltera, domiciliada en el

Distrito Metropolitano de Quito.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) La Compañía HOSPITAL VOZANDES QUITO
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otorgada ante el Notario Septuagésimo spriterl

Cantón Quito, Doctor Manuel Pérez, el diez de marzo

del dos mil diez y siete, inscrita en el Registro

Mercantil de Quito el cinco de abril del mismo año;

b) La Junta General Universal Extraordinaria y

Universal de Accionistas celebrada el treinta y uno

de enero del dos mil diecinueve, cuya acta se agrega
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como documento habilitante, resolvió en su parte

10 pertinente lo siguiente: DOS) Aprobar el cambio de

11 objeto social y la reforma del estatuto social de la

12 compañía HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQ S.A; TRES)

13 Autorizar a MARIELA JIMENA PACHECO CERDA, en su

14 calidad de Gerente General, y como tal Representante

15 Legal de la compañía para que firme la

16 correspondiente escritura pública de Reforma de

17 Estatuto, y cualquier acto necesario para el

18 perfeccionamiento legal de dicho trámite. TERCERA:

19 REFORMA DE ESTATUTOS .- Mariela Jimena Pacheco Cerda,

20 en la calidad que interviene a nombre y en

21. representación de HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQ S.A

22 declara que, en cumplimiento con la resolución

23 adoptada por la Junta Extraordinaria y Universal de

24 Accionistas se procede a reformar sus estatutos

25 conforme el siguiente texto: Artículo Tercero: Objeto

26  Social.- en virtud de lo previsto en el artículo tres

27 incisos tres y cuatro de la Ley de compañías vigente,

28 la Compañía tendrá por objeto social dedicarse a: la

u
y
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integral a la comunidad en todas las %

 

especializaciones, y facilitar a los usuarios el

pago y el acceso a esos servicios. Para el efecto,

podrá realizar a través del establecimiento de

hospitales, clínicas y centros de salud. Formación,

capacitación, entrenamiento e intercambio con

profesionales (también del extranjero), incluyendo

la facultad para desarrollar hospitales y clínicas

docentes. Caravanas y brigadas médicas nacionales e

internacionales. Para estos efectos, podrá la

compañía celebrar toda Clase de contratos con

cualquier persona natural o Jurídica, privada o

pública, y ejecutar cualquier acto útil o inherente

al objeto social; comprar oO importar equipos,

materiales o maquinarias y artefactos; construirlos

edificios que requiera; adquirir derechos y contraer

obligaciones de toda índole, celebrar y ejecutar

actos y contratos laborales; . adquirir, vender 0

gravar bienes muebles o inmuebles; comparecer ante

los poderes y organismos públicos con toda clase de

peticiones, y, en fin dentro del marco de sus

«finalidades y para los efectos y objetivos indicados,

realizar todo en cuanto esté permitido en la ley y

que tenga relación con su actividad social. Para el

cumplimiento de su objeto, la compañía, podrá

intervenir como socio en la formación de toda clase

de sociedades -o compañías, aportar capital a ellas o

  



 

   Dr. Rolando Falconí Molina   a y $
 ádquirir, tener y poseer acciones, obligac*Porne

7¡participaciones de otras compañías. En senora

3 compañía podrá realizar toda clase de actos,

4 contratos y operaciones permitidos por las leyes

5 ecuatorianas, que “sean acordes con su objeto,

6 necesarias y convenientes para su cumplimiento.

7 Título Tercero.- del Gobierno y de la

8 Administración.- Artículo Sexto: norma general. - el

9 gobierno de la compañía corresponde a la junta

10 general de accionistas, y su administración al

11 Gerente General y al Presidente. Artículo décimo

12 - octavo: facultades del directorio.- facultades del

13 directorio.- corresponde al directorio : a) autorizar

14. la apertura de sucursales, agencias o delegaciones de

15 la compañía, dentro o fuera del territorio nacional; .

16 bb) autorizar al Gerente General o Presidente de: ser

17 el caso, el ceder, donar, enajenar, o efectuar todo

18 acto que implique la transferencia de dominio a

19 "cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad

20 de la compañía; Cc) autorizar al Gerente General o

21 Presidente de ser el caso, la venta de activos de la

22 compañía por más de cincuenta mil dólares de los

23 Estados Unidos de América, salvo las limitaciones

24 detalladas para bienes inmuebles; d) autorizar al

25 Gerente General o Presidente de ser el caso, la

26 suscripción de contratos, acuerdos, instrumentos

27 públicos o privados, así como asumir cualquier tipo

28 de obligación conforme el límite máximo que será
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establecido por el Directorio. En caso de quetoprÉ

“
e

2 alguna circunstancia justificada para el cumplimiento

3 de su objeto social, se superen los montos máximos

4 establecidos, será necesario que se notifigue a la

5 Junta General de Accionistas. e) ejercer las demás

6 atribuciones y facultades que le confiera la Juhta

7 General de Accionistas.- Artículo décimo noveno. -

8 ¡presidente de la compañía.- el presidente será

9 nombrado y removido pór la junta general para un

10 periodo de cinco años, a cuyo término podrá ser

11 reelegido. El presidente continuará en el: ejercicio

12. de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.

13 Corresponde al presidente: a) presidir las reuniones

7 14 de la Junta General a las que asista y suscribir con

15 el secretario, las actas respectivas. b) suscribir

16 con el gerente general los certificados provisionales

17 / los títulos de acción y extenderlos. a los

18 accionistas. Cc) subrogar al gerente general en el

19 ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare,

20 se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal

21 (o definitivamente. Artículo - Vigésimo. .- Gerente

22 General de la compañía.- el Gerente General será

23 nombrado y removido por la junta general para. un

24 periodo de cinco años, a cuyo término podrá ser

25 reelegido. El gerente. general continuará en el

26 ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente

27 reemplazado. Corresponde. al carente general: a)

28 convocar a las reuniones de junta general. b) actuar
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actáq

certificados

que asista y: firmar, con el presidente, las

suscribir los

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos

accionistas; e) ejercer laa. los: representación

.Jegal,. judicial y extrajudicial de la compañía, “sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce (12) de

la Ley de Compañías, con los límites determinados en

estos estatutos, obteniendo previamente las

autorizaciones del directorio o junta general de

accionistas cuando así fuere necesario. :f). ejercer

las atribuciones previstas para los administradores

en la Ley de Compañías. Y eliminar el Articulo

Vigésimo Primero: director de clínicas.- CUARTA.-

MARGINACIÓN.- Las partes solicitan al Notario

Septuagésimo Séptimo del Cantón Quito, que tome nota

de esta escritura de reforma de estatutos, al margen

de la escritura matriz de constitución de HOSPITAL

VOZANDES QUITO HVQ S.A celebrada en Quito, el diez de

marzo del dos mil diez Y siete. QUINTA.-

INSCRIPCIÓN.- Se autoriza a Daniela Orozco, María

José López, Kyra Rivera, Martin Peñaherrera, Diego

Armas, Gonzalo Santillán y Ricardo Hernández para que

de forma conjunta o separada puedan efectuar cuanto

procedimiento fuera necesario a fin de inscribir la

- presente escritura pública en el Registro Mercantil

y demas Instituciones Públicas.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás
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cláusulas de estilo necesarias para la A

validez de la presente escritura pública.- Sy
ye

ABOGADO DIEGO ARMAS MEDINA, PORTADOR DE LA unrerco2EAN

NÚMERO DIECISIETE - DOS MIL DIEZ - SETECIENTOS.- FORO

-DE ABOGADOS (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A

ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LA COMPARECIENTE LA RATIFICA

EN TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron los preceptos

legales del caso; y, leída que fue esta escritura

pública íntegramente “a la otorgante, por mí el

Notario, aquella se ratifica en todo lo expuesto, y

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada

la presente escritura pública al protocolo a mi

cargo, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIELA JIMENA PACHECO CERDA

C.C. OSOISADIEO
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DEÍson
ACCIONISTAS DE HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQ S. Ni

Enlá ciúdad de Quito, a los 31 días del mes de enero de 2019, siendo Zoo

-enlas oficinas de la Compañía, ubicadasenla calle Villalengua OE 2-37 y ÓNBas

O “de:Agósto, se encuentran presenteslos accionistas de la Compañía denomina49AS

a "HOSPITAL VOZANDESQUITO HVQ S.A.”,la cual para efectos de esta acta se
“ledenominará “la compañía”. Asistena la presente Junta General Extraordinaria

y Universal de Accionistas de la Compañía:

Valor Capital :

- Accionista Representado por Acciones por suscrito y

acción pagado
 

HEIMDALTRUST

ADMINISTRADORA

DE FONDOS YFIDEICOMISO
- MEDICOS (Representado por. 4,414,537 | 4,414,537
VOZANDES P

Doris Cristina Cedeño

Meneses- Conforme a

Poderpresentado)
 

THE WORLD RADIO

MISSIONARY

FELLOWSHIP INC Daniel Hudson Shedd 11,907,711 11,907,711

(HCJB-LA VOZ DE

- LOS ANDES). . . "

TOTAL 16.322.248 16.322.248
      
Preside la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, el presidente

de la compañía, señor Daniel Hudson Sheda; y, actúa como Secretaria, la señora

Mariela Jimena Pacheco. :

Por cuanto se encuentra representado la totalidad del capital social de la

Compañía, los asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, renunciando expresamenteal

requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la

Ley de Compañías vigente, paratratar el siguiente Orden del Día:

1. Aprobarel presupuesto y plan de inversiones del ejercicio 2019.

2. Aprobarel cambio de objeto social 'y la reforma del estatuto social

de la compañía HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQ S.A.

-3. Autorizar a MARIELA JIMENA PACHECO CERDA,ensucalidad de

Gerente General, y como tal Representante Legal de la compañía

A para que firme la correspondiente escritura pública de Reforma de

Estatuto, y cualquier acto necesario para el perfeccionamiento legal

gY de dicho trámite. :
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AbnoGeneral Extraordinaria y Universal de Accionistas, deoy

28% dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y dispone que se proce4'WSS
resolver los puntosdel Ordendel Día detallados anteriormente.

1. Aprobarel presupuesto y plan de inversiones delejercicio 2019.

El Presidente de la Junta, mociona que sean aprobadosel presupuesto yel

plan de inversiones del ejercicio 2019, mismos que constan en los

documentos que ha sido entregado a los señores accionistas con suficiente

antelación.

Por secretaría se toma votación de:los accionistas, quienes el presupuesto y *

plan de inversiones delejercicio 2019.

2. Aprobar el cambio de objeto social y la reforma del estatuto social de

la compañía HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQ S.A

El Presidente de la Junta, mociona que sean aprobadas las reformas y

ot codificación al estatuto social de la compañía; mismas que constan enel

proyecto de reforma que ha sido entregado a los señores accionistas con

suficiente antelación.e

Por secretaría se toma votación de los accionistas, quienes aprueban la
reforma al estatuto social de la compañía, en los términos establecidos a

continuación:

El texto actual del artículo tercero esel siguiente:

“Artículo Tercero. - Objeto social. - en virtud de lo previstoen el artículo tres
incisos tres y cuatro de la Ley de compañías vigente, la Compañía tendrá por

objeto social dedicarse a: elestablecimiento de hospitales, clínicas y centros de

salud para la prestación de servicios médicos en todas las ramas y

especializaciones, y facilitar a la comunidadelpago y el acceso a esos servicios.

- . Formación, capacitación, entrenamiento e intercambio con profesionales

(también del extranjero), incluyendo la facultad para desarrollar hospitales y

clínicas docentes. Caravanas ybrigadas médicas nacionales e internacionales.

Para estos efectos, podrá la compañía celebrar toda clase de contratos con

cualquier persona natural o jurídica, privada O-pública, y ejecutar cualquier acto '

ús. o inherente al objeto social; comprar. o importar equipos, materiales o

maquinarias y artefactos; construir los edificios que requiera; adquirir derechos y

95 contraer obligaciones de toda índole, celebrar y ejecutar actos y contratos

>) laborales; adquirir, vender o gravar bienes muebles o inmuebles; comparecer
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o* dentro del marco de sus finalidades y para los efectos y objetivos iinche y $

“realizar todo en cuanto esté permitido en la ley y que tenga relación C rd8

-. actividad social. Para el cumplimiento de suobjeto, la compañía, podrá interveñifR FALCO

comosocio en la formación de toda clase de sociedades o compañías, aportar

capital a ellas o adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o participaciones

de otras compañías. En general, la compañía podrárealizar toda clase de actos,

contratos y operaciones permitidos ¡porlas leyes ecuatorianas, que sean acordes

con su objeto, necesarias y convenientes para su cumplimiento.”

Se proponereformarel objeto social de la compañíaasí:

-* “Artículo Tercero. - Objeto social. - en virtud de lo previsto en el artículo

"tres incisos tres y cuatro de la Ley de compañías vigente, la Compañía

- tendrá por objeto social dedicarse a: la prestación y promoción de

-servicios" de salud integral a la comunidad en todaslas ramas y

“> especializaciones, y facilitar a los usuarios el pago y el acceso a esos
- servicios. Para el efecto, podrá realizar a través del establecimiento de

hospitales, «clínicas y centros de salud. Formación, capacitación,

- entrenamiento e intercambio con profesionales (también del extranjero),

_* “incluyendo 'la facultad para desarrollar hospitales y clínicas docentes.

. Caravanasybrigadas médicas nacionales e internacionales. Para estos

: efectos,podrá la compañía celebrar toda clase de contratos con cualquier

: persona natural o jurídica, privada o pública, y ejecutar cualquier acto útil

--o inherente al objeto: social; 'comprar o importar equipos, materiales o

- “maquinarias y artefactos; construir los edificios que requiera; "adquirir

derechos y contraer obligaciones de toda índole, celebrary ejecutar actos

y contratos laborales; adquirir vender o gravar bienes: muebles o

inmuebles; comparecer ante los poderes y organismos públicos.con toda

clase de peticiones, y, en fin dentro del marco de sus finalidades ypara

_. los efectos y objetivosindicados, realizar todo en cuantoesté permitido

.en la ley y que tengarelación con su actividad social. Para el cumplimiento

de su objeto, la compañía, podrá intervenir como socio en la formación de

toda clase de sociedades o compañías, aportar capital a ellas o adquirir,

tener y poseer acciones, obligaciones. o participaciones de otras

compañías. En general, la compañía podrá realizar toda clase de actos,

contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean

- + acordes con su objeto,«necesarias y convenientes para su cumplimiento.”

4 El texto aciual del título tercero es el siguiente:

“Título tercero.-del gobiernoy de la administración.-artículo sexto:

norma general. - el gobierno: de la compañía: corresponde a-la junta
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: «general de accionistas, y su administración al Gerente General;grep

o“y director de clínicas.”

 

En esteartículo se elimina al “director de clínicas” y se proponelosoonA

“Título tercero. - del gobierno y de la administración. - artículo sexto:

norma general. - el gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Gerente General y.al

Presidente.”

El texto actual del artículo décimo octavo es el siguiente:

“Artículo décimo octavo: facultades del directorio.- corresponde al

directorio : a) autorizar la aperturá'de sucursales, agencias o delegaciones

de la compañía, dentro o fuera del territorio nacional; b) autorizar al

Gerente General o Presidente de ser el caso, el ceder, donar, enajenar, O

efectuar todo acto que implique la transferencia de dominio a cualquier

título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; c) autorizar

al Gerente General o Presidente de ser el caso, la venta de activos de la

compañía por más de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de

América, salvo las limitaciones detalladas para bienes inmuebles; d)

autorizar al Gerente General o Presidente de ser el caso, la suscripción

de contratos, acuerdos, instrumentos públicos o privados, así como

asumir cualquiertipo de obligación cuando la cuantía supere los cincuenta

mil dólares de los Estados Unidos de América. e) ejercer las. demás

atribuciones y facultades que le confiera la Junta General de accionistas. Ú

€
'

Se proponereformarel literal d) de la siguiente manera:

“Artículo décimo octavo: facultades del directorio.- corresponde al

directorio : a) autorizar la apertura de sucursales, agencias o delegaciones

de la compañía, dentro o fuera del territorio nacional: b) autorizar al

Gerente General o Presidente de ser el caso, el ceder, donar, enajenar, o
efectuar todo acto que implique la transferencia de dominio a cualquier

título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; c) autorizar

al Gerente General o Presidente de ser el caso, la venta.de activos de la

compañía por más-de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de

. América, salvo las limitaciones detalladas para bienes - inmuebles; -d)

autorizar al Gerente General o Presidente de serel caso,la suscripción

. de contratos, acuerdos, instrumentos públicos o privados, así como

p asumir cualquier tipo de obligación conformeel límite máximo que será

establecido por el Directorio. En caso de que, por algunacircunstancia

SAO justificada para el cumplimiento de su objeto social, se superen losmontos

4 o ann
¿

 



  

 

  7 =confera la Junta General de Accionistas.”

MEAR

“éltexto actual del artículo décimo novenoesel siguiente:

¿Articulo décimo noveno. - presidente de la compañía. — el presidente

- será nombrado y removido por la junta general para unperiodo de cinco .

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará eñ el .

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.

Corresponde al presidente: a) presidir las reuniones de la Junta General

a las que asista y. suscribir con el secretario, las actas respectivas. b)

suscribir con el gerente general los certificados provisionales o los. títulos

de acción y extenderlos 'a los accionistas. c) subrogar al gerente general

.. enel ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare O

- estuviere" impedido de actuar, temporal o definitivamente.” a) firmar

 - conjuntamente con el Gerente General los cheques de la compañía

“ siempre que los montos superen-los diez mil dólares de los Estados

- Unidos de América.

:Se propone “eliminar el literal d) del artículo décimo noveno de la siguiente

manera:

- . Artículo décimo noveno. - presidente de la compañía. - el presidente

. será nombrado y removido porla junta general para un periodode cinco -

“ “años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el

ejercicio “de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.

Corresponde al presidente: a) presidir las reuniones de la Junta General

a las que asista y suscribir con el secretario, las actas respectivas. b)

suscribir con el gerente generallos certificados provisionales o los títulos

:- «de acción y extenderlos a los accionistas. c).subrogar al gerente general

en el ejercicio de sus funciones, en caso de quefaltare, se. ausentare o

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.

-El texto actual del artículo vigésimo es el siguiente:

Artículo vigésimo. - Gerente General de la compañía. - el Gerente

- General será nombrado y removido porla junta general paraun periodo

“de cinco años, a cuyo término podrá. ser reelegido. El gerente general

continuará en el ejercicio de' sus- funciones hasta 'ser legalmente

se reemplazado: Corresponde al “gerente general: a) convocar a las

| reunionesdejunta general. b) actuar como secretario de las reuniones de

? junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las actas
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de clínicas, y removerlo de su cargo cuando sea necesario; eFejeró8Eláta

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sifRpexuició"""*,
de lo dispuesto en el artículo doce (12) de la Ley de Compañías,60,dos” yu

límites determinados en estos estatutos, obteniendo previamente [ge

autorizaciones del directorio o junta general de accionistas cuando así

fuere necesario. f) ejercer las atribuciones previstas para los

administradores en la Ley de Compañías. o

 

Se proponeeliminarelliteral d) del artículo vigésimo de la siguiente manera:

“Artículo vigésimo. - Gerente General de la compañía. - el Gerente

General será nombrado y removidoporla junta general para un periodo

de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El-gerente general

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente

reemplazado. Corresponde al gerente general: a) convocar a las.

reuniones de junta general. b) actuar de secretario de las reuniones de

junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las: actas

respectivas. c) suscribir los certificados provisionales o los títulos .de

acción, y extenderlos a los accionistas; e) ejercer la representación legal,

, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el

artículo doce (12) de la Ley.de Compañías, con los límites determinados

en estos estatutos, obteniendo previamente las autorizaciones del

directorio o junta general de accionistas cuando así fuere necesario. f)

ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías.”

e

Se propone eliminar. el articulo vigésimo primero que está .redactado de la

siguiente manera:.

“Artículo vigésimo primero:director de clínicas.- el director declínicas

podrá ser nombrado y removido por el Gerente General para un término

de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido.- el director de clínicas

administrará las clínicas que fueren específicamente calificadas como

tales por parte del Directorio o de la Junta General de accionistas.- La

l / “calificación de las entidades que serán administradas por el director de

clínicas deberá estar expresamente autorizado y defterminac!z- en una

3” junta de Directorio, con especificación dela denominación dela:clínica y

lugar donde opera.”
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NOTARÍA  f
VIGÉSIMA NOVENA K ,

ES Autorizar a MARIELA JIMENA PACHECO CERDA,en su calidag qe :

Gerente General, y comotal Representante Legal de la compañíapaña.uma A

UN quefirme la correspondiente escritura pública de Reforma de Estatúío ll

ycualquier acto necesario para el perfeccionamiento legal de 0d0OOS

trámite.

De forma unánime se autoriza a Mariela Jimena Pacheco Cerda, en su

calidad de Gerente General, y como tal Representante Legal de la compañía,

para que suscriba los instrumentos necesarios para que el punto primero del

orden del día se perfeccione.

Por no haberotro punto a tratarse en el orden del día, se concede un receso de

60 minutospara la redacción del acta, la misma queesleída y aprobada por los

presentes.

Siendo las 10h20 se levanta la sesión y se da por concluida la presente Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía HOSPITAL

VOZANDES QUITO HVQ S.A

  

  

Daniel Húdson Shedd : Mariéla Jimena Pacheco
Presidente o ] Secretaria

ES DLds- _A

FIDEICOMISO MEDICOS : THEMWORLD RADIO

VOZANDES . MISSIONARY

Accionista FELLOWSHIP INC

Representado por (HCJB LA VOZ DE LOS

HEIMDALTRUST ANDES)

ADMINISTRADORADE. Accionista

. FONDOSY FIDEICOMISOS S.A. . , Representado por

REPRESENTADO Daniel Hudson Shedd
DORIS CRISTINA CEDEÑO

- - MENESES (CONFORME A

PODER PRESENTADO)



  

     

   
  

   

   
   

 
 

:. Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
«Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

¡Número único deidentificación: 0501378160

 

  
A ombresddelo ciudadano:PACHECO CERDA MARIELA JIMENA

  

“Condicióndelcedulado:: CIUDADANO”.  
Lugarde nacimiento:ECUADORICOTOPAXÍILATACUNGA/LAMATRIZ.

   
Ca Fechadenacimiento: 3:DEABRILD

Nacionalidad: ECUATORIANA-
 

 

“instrucción SUPERIOR   

  

Profesión:EMPLEADO PRIVADO

A“EstadoCCivil: SOLTERO
  

Cónyuge: NoRegistra

e
r
,

 

  
Fecha de Matrimonio:No Registra

Nombres.del padre: PACHECO RODRIGO

Nacionalidad: ECUATORIANA

    

  

Nombres de lamadre:€CERDA BERTHA

 

E Nacionalidad:ECUATORIANA

 

=pFechade expedición 27 DE JULIO DE 2011

a: Condióde donante: SI DONANTE PORLEY     
: «Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2019 > 3%
“Emisor:DENISSE SALOME SALAZAR ORDOÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT29 - PICHINCHA- QUITO  

 

N? de certificado: 190-202-02870

“ Ledo. Vicente Taiano G.

0-202-0 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente YA

pue

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral1 y ata LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec !



 

e “Señora...
- “Mariela imenáPacheco Cerda

Ciudad;qa

O
]

 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que de conformidad conla Junta General de
Accionistas de la compañía HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQS.A., en sesión extraordinaria y
universal celebrada el dos (02) de mayo.del dos mil diecisiete, se tuvo el acierto de elegir a usted
como GERENTE GENERALde la Compañía, para el período estatutario de CINCO años.

De conformidad con los estatutos sociales, al GERENTE GENERAL le corresponde la
- representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.

La Compañía HOSPITAL VOZANDES QUITO HVAQ S.A. se constituyó mediante escritura pública
otorgadael 10 de marzo de 2017, ante el Notario Septuagésimo Séptimo det Cantón Quito, el
doctor Manuel Pérez Acuña,y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 5 de abril de

2047... MOS -

amkramiento.  

  

La Junta General de Accionistas autorizó al suscrito a otorgar el presente  Atentamente,

ACEPTACIÓN:En Quito, con esta fecha, acepto ejercer las funciones estatutarias de GERENTE
GENERALde la Compañía HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQ S.A., y prometo desempeñarlas
fiel y legalmente. Para efectos de inscripción en el Registro Mercantil, declaro ser de nacionalidad
ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, con C.C. No. 0501378160.

Atentamente,

 

Mariela Jimena Pacheco Cerda
5C.C0501378160
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   REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

21647

15/05/2017

6835
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ”::
 

HOSPITAL VOZANDESQUITO HVA S.A.
 

 

 

    
 

 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PACHECO CERDA MARIELA JIMENA- ,

IDENTIFICACIÓN: 0501378160

CARGO: GERENTE GENERAL

PERIODO[Años): 5 AÑOS

2. DATOS ADICIONALES:

| CONST. RM. 1405 DEL 05/04/2017.- NOT. 77 DEL 10/03/2017.- D.D MB
 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCU N-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALID EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

RO DE 2017 -

 
 
 

  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 15 DÍA(S) D
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DÍGIEMBRE N56-78 YSÁSPAR DE VILLAROEL
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES   

 

 

        

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: . 1792758270001

RAZÓN SOCIAL: HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQ S A

NOMBRE COMERCIAL:
REPRESENTANTELEGAL; - PACHECO CERDA MARIELA JIMENA

CONTADOR:7 BENALCAZAR MELENDEZ SANDRA MARIA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/05/2017

FEC. INSCRIPCIÓN: 18/05/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/03/2018.

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: : FEC. REINICIO ACTIVIDADES: a

ACTIVIDAD ÓM INC OR : : E a
 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALISTA EN CENTROS MÉDICOS DE LAS DIFERENTES INSTITUCIONES.

    
 

    DOMICILIOTRIBUTARIO.2 : E a
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA CONCEPCIÓN Calle: VILLALENGUA Numero: OE2-37 Interseccion:1
FRENTE DELA RADIO HCJB Telefono Trabajo: 023971000 Email: rhermudezOhospitalvozandes.com Celular: 0994880125

 

0 DE AGOSTOReferencia ubicacion: AL

 

 

DOMICILIOESPECIA!
SN

 

 

[OBLIGACIONESTRIBUTARIAS.

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO >
* DECLARACIÓNDE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costosL gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimentributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes O
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. :

  
 

[DEESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS -
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 2
JURISDICCIÓN 1ZÓNA 9 PICHINCHA CERRADOS 1

 

a

- Código: RIMRUC2018000882903
“Fecha: 24/04/2018 07:45:19 AM ¡A
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: o 1792758270001
RAZÓN SOCIAL: HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQ S A S

 
  

 

 

AAA

No.. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL: HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQ S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALISTA EN CENTROS MÉDICOS DE LAS DIFERENTESINSTITUCIONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA CONCEPCIÓN Calle: VILLALENGUA Numero: OE2-37 Interseccion: 10 DE AGOSTO Referencia: AL FRENTE DE
LA RADIO HCJB Telefono Trabajo: 023971000 Email: rbhermudezGhospitalvozandes.com Celular: 0994880125

AAAAEA TEEREELP ODEZZS

Estado:

FEC. CIERRE:

AAAdz

ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 18/05/2017

FEC. REINICIO:

EEEAAAaASRIR

No. ESTABLECIMIENTO: 002

NOMBRE COMERCIAL: HOSPITAL VOZANDES QUITO HVQ S A

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALISTA EN CENTROS MÉDICOSDE LAS DIFERENTES INSTITUCIONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA CONCEPCIÓN Calle: VERACRUZ Numero:339 Interseccion: VILLALENGUA Referencia: FRENTEA LA IGLESIA
EVANGELICA INAQUITO Edificio: PLANTA BAJA Web: WWW.HOSPITALVOZANDEZ.COM Telefono Trabajo: 022397000

HAAaa

Estado:

FEC.CIERRE:

ATT

ABIERTO - SUCURSAL “PEC.>. INICIO ACT.:

FEC. REINICIO:

EE|

18/06/201 7

 MEAATA AATATAa ai  
ERAS

 No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: CERRADO-SUCURSAL FEC. INICIO ACT: 15/08/2017

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO DE MEDICINA FAMILIAR VO FEC. CIERRE: 03/10/2017 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALISTA EN CENTROS MÉDICOS DE LAS DIFERENTES INSTITUCIONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Barrio: CARAPUNGOCalle: JAIME ROLDOS AGUILERA Numero: OE11-28 Interseccion:
RIO CATAMBEReferencia: JUNTO MERCADO CARAPUNGOEdificio: PLANTA BAJA Telefono Trabajo: 022428188 Web: WWW.HOSPITALVOZANDEZ.COM

>

RAZÓN: De conformidad con el Art. 18 numeral
5 de la pediNotarial oy fe2 que el documento que

  - - IO A UE
NOASCANTÓN QUITO

   

  
Código: RIMRUC2018000882903

Fecha: 24/04/2018 07:45:19 AM  
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Factura: 001-001-000050006- 20191701077000
   

 

   
  
  

  

  
     

 

   

 

     

NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20191701077000274

: . MATRIZ

FECHA: 13 DE MARZO DEL2019, (15:02)

TIPO DE MARGINAL

ACTO O CONTRATO: DE SOCIEDADES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-03-2017

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171701077P00943

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

OTORGANTES

: : o, OTORGADOPOR ca NN e

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL * [TIPO INTERVINIENTE — 3” " DOCUMENTODE IDENTIDAD _ - . —“[No, IDENTIFICACIÓN.+ -.:

HERNANDEZ PAREDES : ?RICARDO EMILIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1755855507

0 pon no A FAVOR DE : 5 007

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL * |TIPOINTERVINIENTE —*.“-- 7. * [DOCUMENTODEIDENTIDAD - + [No. IDENTIFICACIÓN

 

TESTIMONIO
 

2“ 1ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2019

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191701029P00544

 

     
 



 



 

Manuel Abdón Pérez Acuña
Notario Septuagéé to9   

 

...ZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONST

DE LA COMPAÑÍA HOSPITAL VOZANDES QUITO HVAQ S.A., número

20171701077P00943, celebrada ante mí, el diez (10) de marzo del año dos

mil diecisiete (2017); TOMÉ NOTAdela escritura pública de REFORMA DE

ESTATUTOS, número 20191701029P00544, celebrada ante el Notario

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rolando Falconi Molina, el

veintiséis (26) de febrero del año dos mil diecinueve (2019), mediante la

cual se reforma el estatuto de la compañía antes mencionada, en los

niécode.- Quito, a TRECE (13)

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUPA . [Ss PERES

NOTARIA

   

 

términos establecidos en la escritura que    
     



 



 

 

REGISTRO
ERCANTIL
QUITO
 

 

TRÁMITE NÚMERO:21554

*6278612KJCTBKKx*   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS
 

 

 

 

 

 

 

  

 

“NÚMIERO DEREPERTORIO: :| 142204

FECHADEINSCRIPCIÓN: 05/04/2019

:NÚMERO.DEINSCRIPCIÓN: ¿| 1811

“REGISTRO:-: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

 

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

 

   

Identificación Nombres ñ:que

0501378160 PACHECO CERDA MARIELA. EPRESENTANTE LEGAL

JIMENA  

 

 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

 

 

 "NATURALEZADELACTO-O'CONTRATO  
 

| CAMBIO DE OBJETOSOCIAL;REFORMADEESTATUTOS
 

“DATOS:'NOTARÍA:pi

 

NOTARIA VIGESIMANOVENA/QUITO:/26/02/2019
   

¡NOMBREDE'LA.COMPAÑÍA    
 

 

DOMICILIODELACOMPAÑÍA  

 

  

 

  4. DATOS ADICIONALES:
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